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Cotización póliza de transportes y estancias temporales: (Referencia 
AXA-Art)
Tomador: __________________________________

Dirección: __________________________________

NIF/DNI: __________________________________________
INTERES ASEGURADO: Obras  componentes de la Exposición “__________________” relacionadas  en el documento adjunto a éste. El listado debe contener como mínimo la siguiente información (Autor, Técnica, Medidas, Valor individualizado de las obras)

CAPITAL TOTAL ASEGURADO: __________________-€ (Valor Declarado) 

FRÁGIL:   ________________-€
NO FRÁGIL:   ________________-€
DIRECCIÓN ORIGEN: __________________________________
DIRECCIÓN DESTINO: __________________________________
LUGAR DE ESTANCIA: __________________________________
PERÍODO DE COBERTURA: _____________________________
PERÍODO DE LA EXPOSICIÓN: ______________________________ 

CONDICIONES DE COBERTURA: "Todo Riesgo", según condicionado general Axa Art y de acuerdo con las siguientes cláusulas:

· INSTITUTE CARGO CLAUSES (A), ampliada expresamente para cubrir el DEMERITO Y/O LA DEPRECIACION ARTISTICA de las Obras.

· INSTITUTE STRIKES CLAUSE (incluido terrorismo tanto en transportes como en estancias)

· INSTITUTE RADIOACTIVE CONTAMINATION EXCLUSION CLAUSE

· INSTITUTE WAR CLAUSE

· INSTITUTE WAR CANCELLATION CLAUSE

· CLAUSULA DE MARCOS

· CLAUSULA DE DESCABALAMIENTO

· CLAUSULA DE MUSEOS

· CLAUSULA DE CRISTALES

· CLAUSULA DE RECOMPRA

· CLAUSULA DE ARTE FOTOGRAFICO

(Objetos frágiles: Se hace constar que se incluye la rotura de objetos frágiles y / o de naturaleza rompible)

AMBITO DE COBERTURA: Transporte desde el lugar de origen en __________________ hasta __________________.  Estancias previas, durante y/o posteriores  a la Exposición  que se celebrará en __________________del  día de mes de año al día de mes de año, así  como  posterior transporte de regreso a origen.  (CLAVO A CLAVO).

FRANQUICIA: Sin franquicia, a excepción de las obras de arte fotográfico que se establece una franquicia del 10% del siniestro.

CONDICIONES MÍNIMAS EXIGIDAS POR LA COMPAÑÍA QUE DEBEN CUMPLIRSE:

· Extintores móviles en buen estado de funcionamiento y provistos de un contrato de mantenimiento.

· Vigilancia durante las 24hrs o Alarma conectada a central

· Transportista especializado en obras de arte con embalaje.
MEDIDAS CONTRA INCENDIO: _______________________________________
MEDIDAS CONTRA ROBO:  ___________________________________________
NOMBRE TRANSPORTISTA ESPECIALIZADO: _________________________________
En caso de aceptación del presente presupuesto, rogamos nos lo confirmen por esta misma vía haciendo mención a nuestra referencia.

